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DECRETO N° 2&57

QUILLÓN, martis 16 diciembre 2014
¿o* .

VISTOS
1. - LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUI
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3577
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,6-391

DEC
SR(E

LEY 18.695 f "H
POST .MODIFICACIONES . 1

Z APRUEBA EL PRESUPUESTO C \

' \: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:

S):LEON OSES RAFAE/ ENRIQUE RUT: 7.663.593-5

LA SUMA DE $ : 58 . 821 /
^ Y SON: CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN PESOS MKL

!
POR LO SIGUIENTE:

SE PAGA FACTURA N° 844 POR $ 58.821.- DE RAFAEL LEÓN OSES, 1
J3OLARES PARA ASESORES FAMILIARES DEL PROGRAMA DE ACOMPAÑAMII
ÉTICO FAMILIAR, SEGÚN FICHA TÉCNICA N9 1-98,, ORDEN DE COM
FORMULARIOS DE RECEPCIÓN DE MERCADERÍA, COMPROBANTE DE MO'
CERTIFICADO N° 576 / 2014 FIRMADO POR LA SEÑORITA YANET

CON
CUE
1140

1110

TABILICESE COMO SE INDICA
NTA C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE
571001004 320108 Indumentaria Personal 58.821

207 Cta. Cte. Na 52509000042 I

^____^ TOTALES : 58.821
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'OR LA COMPRA DE PROTECTORES
1NTO SICOSOCIAL DEL INGRESO
>RA N° 391, SE ADJUNTAN
CIMIENTOS DE BODEGA Y
OBAR GONZÁLEZ DIDECO (S)

HABER JRMT DCTO.
/7663593-S F-844

58. 821 / 7663593-5 C-

58.821


